
l^'úm. 22^1. Jucvcs ^ r^ dc liarzo cl.c ^18Gi. ^ 2 cuartos.
rMl^r^.ar+ w.r+war.ru•Or.^woYC.s^1n.^..iasâOi4t^JiMk

vL LA rl^ovi^c^ ^ nt^.caa^^aa^ ^.
Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pneblos de la misma provincia. (iey
de 3 de lqoviembre de 1837. )

8YT8CLRYCI®1Q ^ ^►YiTICUb.l^^. ^

';n mes en Córdoba. 1.2 rs. Id. fuera ^. ; rs.
^res id. 33 ^.•^
SSeis id. . . . . . 83i . . . ^,'^
íUn año. . . . H-.;^ . . ^ ^^

Se 1vubliccc Godo lns ^lias exce^^Go les 1^^„^<ii«Jos.

^as leyes, órdenex y anuncios que se
manden publicar en los Uo!etines oficiaies
se han de remitir al Gefe golítico respectios
por cuyo conducto se pasasán á los edi!orea
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de Y>^39, y 31 de Octu-
bre de 18á4.) __

Núln. 452. T^7 0
1 N0IIBRES ^ Domicilio,

4 • .
kDISTIIITO ELECTORE^L DE CbIiDOBA. 4d D.T^Zanuel Losada Obrero. 1^Iadera.

^5 José Cantero Cabal 1Zoelas.
Scccion 1.°-Cúrdoba.

.
4G iLafael Carrasco NIesa. Palma.

'47 José Saló Jun uet \Ianueles.
Lista de los electores quo han tomado parte en la vota ĉion de .q

48 Rafael Sierra Ramirez. ATanriques.
este dia para el notnbramiento de cuatro Diputados d, CGrtes por es- 8 49 José de Toro Flores 1ap^irterla.
te distrito. a .

p 50 I;nacio (;^arcía Lovera. Letrados.
N.° NO:^IBPti1+ĴS. Domicilio. 51 José íl'Iarí<i Ili^lal^ro. , Sta. I1laría cle Gracia.

1 D.Juan Ann^l I3enitez Vasallo. Ma^dalena.
rT2 R^,mon de '1'oro S:Lntaya.
53 IZa£ir^l A^uil;tr CúrcluU.i.

Aluflices.
T.iceo.

2 Ramon Ara;on Galan. Dolores Chicos. ^ 54 Ju,rn cíe Di^^s Il.obriju ĉz 1\nta. 'I'ras de la pt^erta.

Pc dro Mansill^ Lopez. Deanes. ^ é)rĴ ^ José Saavedra P;lnclo.
4 I"rancisco Cobos Machuc^a. Villaviciosa. rt ^ h'rancisco A^l^tlinera Carretero. Sol.
5 C<írlos Ramirez de Arellano. ^Cabezas. 57 1^'rar ► cisco ^I^^raíes Carr;iscusa.^

Viento.

G Fernanclo Cabello Luque. Santa Ana. . € 58 Fr.^ncisco Sim^^n T'ernandez.^ Plata.
7 Rafael de Litquc y Blanco. I^^uensanta. 5i ► Juaaz (xuticrr^^z Otcro. ^lor,il^^s.

Francisco A^tlilar l^Grdoba. Liceo. ^ GO Josc^ clc 1>i I'eil>1 ^lerc;tido. S;in f\l^^^ro.
9 Antonio Blanco de la Torre. VilLtviciosa. y V;iz^lttez.t G1 Jos^^ ^lel I'ino r\lln^^nas.
10 Pedro Niet.o M^^reno.

,
Idclll. Lnis ^[^r>ivcr y .-\lfa.ro. 1':eciencin.

11 Bartolom^; García Gonza.lez.
,

Idem. i (i 3 José S;^n^^l ► c^z ^',^llés. Alr^tr^nas.
12 Juan José Dcl^,ldo IInrtado. l^Ioriscos. G^^l Vicente \l:^rtin^^z Villa. I'clut;i.
I3 11Zariano Gi^tierrez Itavé. Ce^ G:^ R.^.,^:^1 I'I,^res Urbano. I^nc;lrna.cion.
14 José Sanchez Nevado. Villaviciosa. G(S José ^'ilan^>v;l Piera. Grajca.
15 Joaquin Lopez Nloreno. I^'nensal:ta. ES7 ^I,ircos P^^i ► a. Iiucrto de S . ^^llstlll .
1G
17

Raf:iel Perez de la Lastra.
illi uel Castilicira Sal^^zar

José Rey. G8 Francis^^s^ l^^ lllloS P^elatio.i G9 íll^tnuel l^^Icr.^íci y IIernandez.San Ruque
Súl.
Campo Santo.

,
l

lg

b .
Francisco IZodri^uez I'aez.
Francisco Roclri ;uez Gomez.

. .
1Zincon.
Santa i4larina.

70 11I ;lIlUel de l^ti Cruz Iluertas.^ 71 Ant^nio Dicguez L'rerla.
Alfaros.
Lucano.

20 Roqtte Furrlel lIuñoz Compás. 72 Juan l^ ^rbadu y I^amos. Paciencia.
%^ 1
2?

.
Juan I^ elipe Conde.
Pcdro I^'ranc isco de Pablos

Rivera. {Licco

^ .,J 1^'rancisco \Iilla'y ltomero.
74 Ju;ln I^niz t\lcair]e.

Deanes.
Alfaros.

23
. .

Tomrís Serrano Var^as.
.

Colon. i 7:^ Ilafa,el Valera y Ptiol^lan. `l'rassicrra.
24 An^cl Osuna Garcta. ^lzonaicas. 76 J^sé Pos^ldas y lluñoz. I-Iuerta \Iarquesa.
25 Josc; 11-Taría Roclri^uez Garcia. Jesus Crucificado. 77 Rafael Ruiz Salido: Azonaicas
2G 11Iartin de la Aceña Frias 78 José ^i'ierno y Gomez. Idem.
27

.
I'idel Usano Il,ajas.

.
Ayuntamiento. 7J 111anuel Barranco Lopez. José Rey ^ ^

2g Francisco Alontoro Ordoñez. Idem. 80 Juan Gil Arana. Carreteras.
2g Antonio Martsnez Mata. Plaza. 81 Antonio Perez Medina. Espartería.
30 Mariano Vazquez NIurioz. Paraiso. 82 Pedro Carballo Antohedo. Plata.
31 Rafael Galisteo Estrada. Cañas. 83 Cárlos Berral Galvez. I1lunda.
32 Antonio An^uita NTartinez. San Rafael. 84 Antonino Alfaro Oliva. Puente.
33 Mibuel Gomez Jaeu. Silencio. s5 ILafael Hacar Segovia. Santa Ana.
34 José CQlmenero Barri;on. Gallegos. 8G José Gerónimo de Cea:. 11la;dalena.
35 11Tanuel Saenz de Tejac?a. Concepcion. 87 Pedro Cristino DTenacho. Colon.
3G R,afael Gonzalez Urbano. Paraiso. 88 Antonio Navarro y Navarro, Paj a.
37 ^ Juan José Del;ado Chica. San Basilio. 89 Antonio Rodri,uez Pardo. Pompellos.

Manuel Barbudo Coronádo. Liceo. 90 Lucas Serrano Gallardo. Bacianas.
9 Fausto García Lovera. Letrados 9] Josó de la Torre 11lorales. Madera.
40 Pedro Barbudo Verbel.

.
San I^'ernando. 92 I3artolomé Sanchez Peña. Plaza.

José Perez Solana. I+'uensanta 93 Leon Crespo Gomez. IVlaese Luis.
42 'CristGbal Heredia Valencia.

.
Lineros. 94 Rafael )jlanco Criado. Perdon.

43 José Roure Bosch, Liceo. 95 Francisco Muiioz Ramirez, San Pablo.
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l. •,. ^.t t úu ^ uS 1 tdC ^tCl r2 ^iú^G'^2$ll0 'cOt(JS.
.

Exc•mu, Sr. 1^. ^tiIartin 13el^la. . . . , . . . . . . 93
Ezcmo. Sr. D. Antonio Gutierrez de los Rios. .... ^Ñ
Ilmo, Sr. D. Ignacio Garcia Lovera. ....... 9U

Sr. D. Luis dc Cá.ruenas y Chacon. ..... 77
Sr. D. Man^iel Cabezas . . . . . . . . . 1

De cuya veracidací y exactitud certificamos los infrascriptos Pre-
sidente y Secretarios escrutadores. ^

Córdoba I3 de Marzo de 1867.-E1 Presidente, José Valenzuela.
-Los Secretarios Escrutadores, R,afael Alanuel Aragon.-Rafael de
Lara y Ortega.-Francisco Javier Pineda y Lopez.-Antonio Quin-
tana y Alcald,.

Co^i^ion ^1^111Ci^^ol ^e VeIltoS áe ^iel^eS 1a^ionalc^
c^e l^i i^roYincia de Cór^o%a.

Por disposicion del seiior Gobernador civil de esia pro-
vincia, y en vir^t^d- de lo dispucsto en las leyes cle 1. ° de
ll^ayo de ^8^5 ,y 1^. de .Tulio de 185G, L instrucciones l^ara
su curnplitniento, se sacan á pí^blica subas^a, en el dia y
h©ra que se dirá, las fir>tcas siguientes:

Ilemate para el dia `^r^ de ^ibril de 1^G^, ,
ante el Sr. Jue;^ de primera insta7zcia del distrito de lct i^-
quierda, ?l el ^scriUano 1^. Sebastia^^2 Pecl^•ctza, q2le tendr^C
efecto en el salo7z alto de la ^ip2ctacion p7°otiincial Cc las

^^ cle s2^ r^2añana.

Bienes del Estacio.
. ^artido úe l^iol^^oro. ^Ionioro.

Quiebra. ^
Fincas rúslicas. ^la^or cva,nGía

Núm. 1 del inventario. Una dehesa de tirrra con
monte alto y bajo, nombrada del Re,^, que radica en la
Sali^ĝa, término de Montoro, procedente de bienes del > Ĵs-
tado, y linda á N. dehesa de Nava la 'Larza, de D. Fran-
cisco Valenzuela; la de Caiio Atrás, de D. Antonio Rei-
na; y la nombraaa Piedra del Subi'dero, de U. 1^ rancisco
Muŭoz, á L. dehesas Solanas de las l'arniceras, Zahurda
del Lapachar y Cañada )i'resno, pertenecientes á D. Anto-
nio ll,eina, á^. de^iesas de las Carniceras, era de las Car-
pinteraá, escorial y horcajo de la Clavellina, propias de1
diclio D. Antonic^ lleina y á P. dehesa Pozillo de i'edro
Cobo, de ll. Antonin Martos: bajo cuyos límites se co:upo-
ne do 208U fanegas, equivaleLtr•s á 12i3 hectáreas, 44
áreas y 44 coutiáreas: contieue 1984 encinas y cbaparros
y G11G quejigus: en dicha finca, como uua quiuta partc,.
puede cor,sidcrarse de pastos por hallarse su superficie rasa
ó poco publada do monre y las cuatro quintas partes res-
tantes se encuentran mas y menos pobla^ias de cnclllas,
quijigos y monto bajo: c^mo tres cuartas partes d^ esta
finca se incendicí hace tres a ŭos: está sin arrenc)ar: ha sido
tasado el arbolado en 4430 e^cudos 4u0 milésimas y el ter-
reno en 12,480 escudos, que hacen 1G,91J escudos 400
milésimas y capitalizada por los 845 escudos 520 milési-

Escds. Miléms.

reni:^taut^• se entabla^^^ reclamacion sobre excesn ó fafta rle cabida, y del expet.l^?nlE
rrsultare ^lue dicl;a falta ó e^ceso iguala á la quiuta parte de lo expresado eu el anun-
cio, será uula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
in^lemnizcrcion el Lstado ni el comprador, si la falta ó exceso no lle^ase á dicba quin-
ta part ^.

6.' Los cocnpradores de bienes comprendidos en las leyes de Ilesamortizacion,
sulo podr.4n reclamar por los defectos que con posterioridad á la tasacion sufran las
íincas por faita de sus cabicfas seiraladas, ó por cualquiera otra causa justa, en el téi-
mino improrobable de 15 dias descle el de la toma ^le posesion. La toma de posesion
será buiernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. EL que verificado el
pa^o del primer pla•r.o del importe del rernate, dejare de tomarla en el término de un
rnes, se co:^sicterará como poseedor para los efectos de esta disposicion.

7.a L'I 1?stado no anutará las ventas por faltas ópe ►juicios causados por los agen
tes de la Administracion, é independientes de la voluntad de los compraclores; pe-
ro queclarán á salvo las acciones,civiles ó criminales que procedan contra los culpables.

8.a Las reclamaciones que con arreglo al art.. 173 de la inslruccion de 31 de
llayo de ^ó ĴĴ , deben diriáirse á la Administracion antes de entablar en los .;czga-
dos de primera iustancia demandas coutra las fincas enagenadas por el Estado, de-
berán incearse en el término precisu de los seis meses rnmediatamente post+^riores
á la djudicacion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordmarios l^^s
accionnes de propietlad ó de oh•os derechos reales sobre las fincas.

L'stas cuestiones se sustanciarán con los poseelores, citándose de eviccion á la
Administracion.

9.`` Los derechos de egpediente hasta la toma de posesion serán de cuenta cíe
rematante.

10. A la vez que en es[a capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-
r•a en la villa y córtc de 1ladrid y en el partido de lliontoro.

N01'AS. 2.`` Se consideraráncomo I3ienes de Corporaciones civiles,los I'iopios, I3e-
neficencia é Instruccior, pública, cuyos productos r.o se innresen en las cajas del lata^-
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-
vincias y toclos los pueblos.

3.a Son bienes del hstado los yue llevan este nombre, los de Instruccion pú-
bGca superior, ruyos productos ingresan en las cajas del L'stado, y los del Secuestro
del ex-infante don Garlos, los de las ó rdenes militares de San Juan de JeraSalen,
loŝ de cofradías, Obras Pías, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea c^^ pri-
mero, origen ó cláusulas ae•su fundacio q á excepcion de las capellacías colativas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncia.

Córdoba 8 de blarzo de 1867--E1 Comisionado princ;ipal de Ventas de
Bienes Nacionáles, Gabriel Alva^°ez y^lendizabad

^1e11eS (i eI C^ero.

Partido de Córdoba. Córdoba.
Quiebra.

I'-incas 2^rbanas. ^Icnor c2cantia.

^T_^ - ---- l^scds. 1lliléms.
Núm. 177 clel inventario y 90 d^ permutacion. Uua

casa en Córdoba, c^lle P^,scadería ó Carrera del Puento,
numero 29 moderno, procedente del Cavildo Cate^)ral, ar-
rendada á Juana Caballero en 30 escuclos. Su fachada mi-
ra á N, linda por la derecha saliendo con cata núm. 27
de1 Estado; por la izquierda idem con la núm. 31 da idem
y por la espalda con la nírm. 4•que administra D Rafael
Flores: contiene en planta baja pnrtal cou pazo, en priuci-
pal una sala y un cuarto: en piso segundo cocina y en pi-
so tercoro uua pequcña torre: está forrnada sobre 25 me-
tros y 15 decímetros, equivalentes á 3G varas: ha sido ca-
pitalizada por los ^0 escudos de renta anual•en 540 escu-
dua y tasada en
tipo para la subasta.

I

7G4

Se subasta en quiebra de D. lranue lAlguacil, quo la remató en subas-
ta de 28 de Noviembre de 1865 en 1557 escudos y sa adju,licó en 30 de
lliciembre de 18G5.

Núm. 474 deI inventario y 332 de permutacion. Otra
casa en esta ciudad, calle de la I3anda, núm. 20 moderno,
procedente de la rectoría de Santa 11larina, arrendada á
José Suar•;z en 24 escudos. Su fachada mira al N., linda
por la der^cha saliendo eon casa núm. 11 de Antonio Lo-
pez, por la izquierda idem con la calle y casa núm. 18 que
administra D. 1+'austo Uarcia y por la espalda con la crta-
da casa núm 1I: contiene en planta baja dos portales con
puertas á la fachada, patio con pozo y pila, una sala y
corra^: en principal una sala: está formada sobre 8G me-
tros y G4 centímetros, equivalentes á 124 varas: ha sido
tasada en 419 escudos GUO milésimas y capitalizada por
los 24 escudos de renta añual en '
tipo para la subasta.

mas de renta anual que le ha señalado el perito en 19024 200 :
tipo para la subasta. ^

Se subasta en quiebra de D. Constantino Gozalvez, que la remató en ^
subasta do 2 do 1^Iarzo de 18GG, en 51,5:^5 escud^ ►sy adjudicada por la Jun- t
ta superior de Ventas en 1G do Abril del mismo. j

ADVpRTEi\TCIAS. 9.a \To se admitirán pos[uras qae no ^;ubran el tipo cle la subasta
2,' El precio en que fueren rematadas las (iucas de corooraciones civiles, ó

de mayor ó menor cuantía, que se adjudicarán al mej^r postor, lo panará este en
diez plazos iguales, á 10 por 90U cada uno. EI 1.° á los qu;nce dras sibuienles ai de
verificarse su adjudicacion, y los restautes con el intérvalo de un año, para que en
nueve quede cubierto t^^do su valor, se^un se previene en la ley de 44 de Junie
do 185G.

3.' Las fineas de mayor cuantía del Estado continuarán paaándose en los 45 pla-
zos y 14 ar^os que previene el art. 6.° de la ley de 1.° cíe >^Iayo de 18;i5, con la bo-
.uificacicn del 5 por l0U que el mismo otorba á los compradorea que anticipen uno ó
mas p(azos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la denda públi-
ca, consolidada 6 dif^•rida, conforme á!o clispuesto en el artículo 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagarán en 2U plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-
rante 19 aí^os. ^ los compractores que anticipen uno ó mas plazos, no se les hara mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de elecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 11ayo y ^0 de Junio de 1855.

4.$ Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos delLstado de esia provincia las fincas de que se tra-
ta no se halla q gravadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriorruente, se ino-
emnizará á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

d fi.a Si dentro del término de dos años siguientes á la adjudicacioa de la finca de

432

Se subasta en quiebra do D. Rafael Hidalgo del Riego, que la remate
en ssbasta de 30 do 1\oviembre de 18G5 on 1301 escudos y so adjudicó en
30 de Diciembre del mismo.

.Pincas r2ÚSGicas.

Núm. 194 del inventario y 25 de permutacion. Una
baza de tierra quo radica al pago de la Cruz de Hierro,
término de esta ciudad, procedento de la fábrica de la Ma;-
dalena, arrendada á 1! rar.cisco Martinez en 4 escudos, y
linda á N. S. carretera de Córdoba á Madrid, á L. y P.
txerras de la Casilla da los Ciegos, pzopia d® la seúora

lYlenor cuaniGa.
Escds. 1'Iilc;ms.
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Condesa viuda do Hornachttelos: bajo cuyos lírnites so
compono de 4 co'emincs, equivalentes á 20 ^reas •y 40 cen-
tiáreas: La sido tasacía en 80 escudos y capitalizada por
los 4 escuclos de ranta anual en
tipo p;^ra la subasta

JO

Se subasta en quiebra de D. Constantino Gozalvoz, que la remató
subasta do 27 do 1^'ebrero do 18GG çn 250 escudos y se lo adjudicó on
de Nlarzo del mismo.

Núm 193 do inventario y 24 de permutacion. Otra
haza de tierra quo radica al pago del Granadal, término
de esta ciudad, procedente de la fábrica de S. Lorenzo,
arrendada ^i Juan Aluíioz en 8 escudos, y linda á N. S.
L, y Y. tiert•as dol cortijo que llaman de las Infantas: ba-
^o cuy^s límites se compone de 11 cclemines, equivalentes
á 5G áreas y 11 centiároas: ha sido tasada en 137 escudos
500 milósimas y capitalizacla por los 8 escudos do renta
anual en
tipo para la subasta.

180

Se subasta en quiebra do D. Constantino Clozalvoz, quo la rcma-
tó en 27 do Febroro do 18GG en 7G0 escudvs y se lo adjudicó en 15 do
1^larzo del mismo.

Par^ici© dc MerlLilla. í^Íon^illa.
?^Iúm. i8G3 (2. °*dcl inventario) y 234(2. ° de permu-

tacion.) Una suerto de tierra calma, procedente do las mon-
jas de Santa Ana, que radica al pago de la Cruz do I+'uento
Alamo, términv de A^ontilla, arrendada á Flora García en 3
escudos GGG mil^simas, y linda á N. Arroyo-hondo, á I.. y
S. camino do las Canteras de Fuente Alamo y á P. haza
de don ?^Ianuel Salas, vecino de 1liontilla: bajo cuyos lími-
tes se compone do G celemines, equivalentes á 30 áreas y
G1 centiáreas: ha siclo tasada en 7^ escudoa, y capitalizada
por los 3 escudos GGG milésimas de renta anual en 82 485
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de don Constantino Gozalvez, que la remató en su-
basta do 22 de Febrero dc 18GG en 352 escudos, y se le adjudi ĉó en 15 do
Marzo del mismo.

Nŭm. 1875 del inventario y 24G de permutacion. Un
tajon, procedento del convento de Santa Ana, que radica al
pago de las Alercedes, término de Montilla, arrendado á
Juan d© Dios Morales cn 12 escudos, •y linda á N. tajon de
Ia Capellanía de Aguilar, á S. haza de la viuda do Antonio
Leŭa, vecina de \lontilla, :i L. carretera do Córdoba á Má-
laga y á p. haza de don Francisco Rioboó, cle aquella ciu-
dad: bajo cu,yos límites ao compone do 10 celeminus, eoui-
valentes á ^l áreas •y 1 centiárea: ha sido cspitalizado por
los 12 escudos de renta annal en 270, y tasado en 450
tipo para la subasta.

Se subasta en duiebra d^ don Constantino Gozalvez, que la rc;mató en st^-
basta de 22 de li^ebrero de 18GG en 1550 escudos, y se le adjudicó en 1^: de
111arzo del mismo.

Núm. 1cJi8 (1. ° del inventario) y 34$ (1. ° de per--
mutacion. ) LTna suerte de olivar, prucedente del con-rento
de Sunta ^lara, quo radica a1 l>ago de Cerro-Manzano, túr-
mino de 1lontilla, y linc^a á N vereda que llamau de la C'a-
Ilada dc Lerma, á 5, la carrete•rra que lo divide, á l,. tajou
de •^livar pcrteucciente á Alanuel ^,ominguez, vecrno ^Ie
hontiila y^i l'. la citada carret^ra: bajo cuyos límites se
compone de G celc^mines y 3 cuartillos, equivalent^s <i 34
^reas y 44 ceutiáreas: contiene 41 olivos de mediana cali-
dad: está sin arroncíar: ha sido tasado el arbvlado en 82 es-
cudos y el terreno en G8 escudos, que hacen 150 escudos, y
capitalizada por lvs 7 escudvs G00 mil^simas de renta anual
que le ha seŭalado el perito eu
tipo para ia subasta.

1G8 800

Se subasta en quiebra de don Constantíno Gozalvez, que la remató en su-
basta de 22 dc Febr^ro do 186G en 555 escudos, y se le adjudicó en 15 do
1^lar d lzo e mismo.

Núm. 1cJ78 (Z. °. del inventario) y 347 (2. ° de per-
mutacion.) Otra suorte do olivar, que radicá al pago do
Cerro-1Tanzano, de la autarivr procedencia y término, y
linda á^T. v L. la carretera que la divido, á S. olivar do
Manuel llomingue•r. y á P. olivar de 4ntonio NIoreno, veci-
no de Montilia: bajo cuyos limites se compono de 1 faneg^i
y 2 celemines, equivalentes á 71 árcas y 41 centi_^reas:
contiene 8G olivos do seg^l nda calidad: cstá sin arr^ndar: ha
sido tasado el arbolado en 172 escudos y ol terreno en 20^
escudos, quo hacen 377 escudos, ;y capitalizada por los 18
escudos 800 milésimas de renta auual que lo ha seŭalado elperito en .
tipo para la subastz

423

So subasta en quiebra de don Constantino Gozalvez, que la remató en su-
basta de 22 de gebrero do 18GG en 1.000 escudos, y so la adjudicó en 15 do
Marzo del mismo.

Par^i^io de Lucc^^a. Lucena.
I^úm. 4cJ1 del inventario y 1I31 do permutacion. Una

haza de tierra calma, sita en el Cerro do San Cristóbal, tér- ,

mino de Lucena, procedento del convento de Carmclitas
desc•alzos do Luccua, y linda á N. haza do los heredervs do
Fcrnando Cabezas, á L. ticrra^ de don Juan de la Fuente,
á 5. ticrras de dnn Dumingo Ariza y á P. haza do don ?11ar-
tin• C^rtú.5: bajo cuyos límites secvtztpona de 10 celemines y
2 cuartillus, equivalentes á 54 áreas, GG centiáreasy ^J2de-
címetros: no cunsta su arrienclo: ha sido tasada eu 315 es-
curlos, y capitalizada pcr los 15 escudos 700 milc;simas de
reuta anual que le ha señalado el pcrito en
tipo paru la ^ubasta.

353 250

Se subasta en quiebra de don ConstantiuoGozalvez, que la rematú on su•
br.sta dc 2 do ;\larzn de 18GG en 815 escudos, y sv le adj udicú en 1G do Abril
dcl mismo

Nú,n. 915 dcl inventario y 1135 de permutacion. Otra
haza de ticrra, sita en Val.;eclrozas, ^io la anterior proceden-
cia y tí;rm:no, y linda á N. ticrras de Juan Pablv I3,odri-
guez, á L. otras de los se:^^:^res ^ortese^, á S. y 0. otras de
D. José Salazar Cortós: bajo cuyo,^ límites se compoue do 1
fancga y 7 c2lemines,cquivalontes á cJ9 í,reas,lG centiáreas
y 4S decímetros: no consta su arricn,io: ha sicio ta-ada eu
342 escudos, y capitalizada por lo^ 17 escudos 100 milési-
mas da renta anual. que le ha seúalado cl perito on 384 750

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de don Constantit:o Gozalvez, que la ramatúen su-

basta de 24 de Febrero do 18GG en 117^ escudos, y so ie ad^udreb en 15 do
Marzo dcl mismo.

Núm. 9G8 dol inventario y 1158 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en el partido del Callejon, del anterior
térmi^o, procedente dcl convento do Aguŝtinas de idem, y
linda á^1. tierras de la Haciencla, á IĴ : y S. otras de doíta
Benita de Fogasa y á 0. otras de don Joaquin Rainirez: ba-
jo cuyos límites se compone de 11 celemines, equivalentes
á 57 áreas, 38 centiáreas y cJG decímetros: no consta su ar-
ricndo: ha sido tasada en :330 escudos, y capitalizada por
los 1G escudos 500 milúaimas de renta anual quo le ha se-^
ŭalado el perito en
tipo para la subasta.

371 250

Se subasta 2n qui^^bra de don Constantino Gozalvez, que la rematG en su-
basta de 24 do l^ ebrero de 18GG en 1005 escubos, y se lo adjudicó en 15 do
Marzo del mismo.

Núm. J77 del inventario y 11G7 de permutacion. Otra
haza de tierra c-tlma, sita en Aguanevada, cle la anterior
procedencia y t^rmino, y linda á N. tierras de la Hacien-
da, á F camtuo de l^ute, á S. ticrras de la Ilacienda
y á 0. arroyo de Aguaneva.la: bajo cuyos límites se com-
pone de 1 fauega, 5 c^lemines y 2 cuartillo^, equivalen:es
á cJl cireas, 33 contiáruas y Jl decímetros: no consta su
arriendo: ha sid^^ tasacla cu 2t30 escudos y capitalizaaa p• ► r

^los 1^ escucíos ^ie reuta a,,ual que le ha s^iialado el pe-
rito eu
tipo para la subasta.

337 500

Se subasta en qui^^bra ^1^^ U. Constantino Gozalvez, que la remató en 24
de Febt•ero de 18G^ en bi0 cscu.ius, y se le aojucticú en 15 ^le 1l^tr•r.o del
mismv.

Núm. 978 dcl invoutari^^ v l IGS dr^ pcrmutacion. Otra
haza d^ tierra calm^t, sita cu 1•:rillal,urnales, de la anterior
pruceríencta y t^r•mi,^u, y linda a:^. oli^-ares del cáudal de
tterraiti, á l;. ti^;rras ue i,nrenzo do Lara, á S. otras d^,
Ju:zn de Uius I3lazque•r, y á U. camiuv de l^ute: bujo cu^•us
límites se compone de 1 faueba 10 celemiu^s, ecluivalen-
tes á 1 hectárea, 14 .reas, 85 centiáreas y^G^ decímetruc:
nu consta su arri^ndr,: ha sid.^ ta^ada en ^cJG escu^los y ca-
pitalizada por los I9 escudus 80U milesimas de reuta anual
que lo ha saúalado el peri.to ea
tipo par a la subasta.

44^ 500

So subasta en quiebra de D. Constantino Gozalvez, que la rematG en su-
basta de 24 de Febrero de 18GG, en lOJ^ escudos, y se le adjudicó en 15 do
Nlarzo dcl mismo.

Núm. J80 del inventario y 1170 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en el Cabero, de la anterior proceden-
cia y término, y linda á N. ticrras do D. Antonio del Va-
lle, á IĴ . servidumbt•e del Cabero, á^. tict•ras do Antonio
(^uintero y á 0. otras de ll. Juan Toledano: bajo cuyos
límites se compono de 1 fanega, 1 celemin y 2 cuartillus,
equivalentes á 70 áreas, 43 ceutiáreas y 27 decímetros: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 3:37 escudos 500 mi-
lésimas, 3• capitalizada por los 16 escudos 800 • milésimas
do renta anual que lo ha seŭalado el perito en
tipo para la subasta.

378

Se subasta en quiebra do D. Constantino Gozalvez, ue la remató en su-
basta de 24 de Febrero de 18GG, on 1005 escudos, y so^e adjudicó en 15 do
Marzo del mismo.

Núm cJ85 del inventario y 1175 de permutacion. Otra
haza d e tierra, sita en ol Cabero, de la anterior proceden-
cia y término, y lincia á N. tierras clo D. Juan de la I+uen-
to , á 1+Ĵ . olivar do D. Josó Luque, á S. camino de Gt•aua-
da y á 0. tierras de Antonio Guillen: bajo cuyvs límites
se compone de 1 fanega 9 ĉelemines, equivalentes á 1

^ hectáxea, J áreas, 5G centiáreas y 20 decimotros: no cons- ,
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ta su arrien^lc^: ha sid^^ ta: ada c;n 378 escu,los, y capi-
talizado por los 18 escucíos 9 0 mitesimas de renta anual
que le ha señalado el parito en
tipo para la subasta.

425 250

Se subasta en quiebra de D. Constantino Gozalvez, que la rematú en su-
basta de 24 de Febrero de 18GG, en 1075 escudos, y se le adjudicó en 15 de
Marzo del mi^mo.

Núm. 98G de1 in^-entario y 117 G de permutacion. Otra .
haza do tíerra sita en el Maguedano, cíe la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. y á li. ticrras de Esto-
ban Hojuer, á S. camino de Granada y á 0. tierras de
Rafael Ĉalzado: bajo cuyos límites se compone de 1 fane-
ga 5 celemines, equivalentes á 88 áreas, 69 centiáreas y
30 decímetros: no consta su arriendo: ha sido tasada en
340 escudos y capitalizada por los 17 escudos de renta
anual que le ha seŭalado ol perito en
tipo para la subasta.

382 500

Se subasta en quiebra de, D. Constantino Gozalvez, que la remató en su-
basta de 24 de I'ebrero de 18GG, en 1095 escudos, y se lo adjudicó en 15
do il^arzo del mismo.

Nóm. 998 del inventario y 1188 de permutacion. Otra
,naza de rierra, sita en el partido de la Erilla bicaŭa, de la
anterior término, procedente del convento de Santa Clara
de idem, y linda á N. tierras de D. Jesi; Serrato, á E. ca-
mino de las 1'eñuelas, á S. tierras del E^cmo. Sr. Duquo
de Medinaceli y á 0. otras de Don Dlariano Narvaez: bajo
cuyos límites se compone de 1 fanega, equivalente á G2
áreas, 60 centiáreas y G8 decímetros: no consta su arrien-
do: ha sido tasada en 45G escudos, y capitalizada por los
22 escudos ^ 00 milésimas de renta anual que le ha señala-
do eI perilo en
tipo para la subasta.

513

Se subasta en quiebra de D. Constantino Gozalvez, que la remató en
subasta de 28 de Febrero de 18GG, en 1555 escudos, y se le adjudicó en 15
de Marzo del misrno.

Núm. 1004 del inventarioy 1194 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en Aguarievada, do la anterior proce-
dencia y término, y lin 'a á N. tierras de Antonio Calza-
do, á E. y á S. otras de D. 1Tanuel Navarrete y á 0. otras
de D. Juan de la Fuente: bajo cuyos límites se compo-
ne de 1 fanega 2 celemines y 3 ^uartilos, equivalentes á 77
áreas, 14 centidreas y lti decímetros: no cuusta suarriendo:
ha sido tasada en 221 escudos 333 milésimas, y capitalizz-
da por los 11 escu^^os de renta anual que le ha señalado
el perito en
tipo para la subasta.

247 504

Se subasta en qu^ebra de D. Constantiuo Gozalvez, que la remató en su-
basta de28 de Febrero de 18GG, en 5^5 e^cudus, y s© le adjudicó eu 15 de
Marzo ^le! mismo.

Núm 10U7 del invantario y 1197 de permutacion. Otra
Laza da tierra sita eñ c;l ^laguedano, de la anterior proce-
dencia ^ término, y liuda ^. ^;. herederos de D. .Iosé Ji-
menez, a.L;. tierras de ll Juan d© Cuenca, á S. otras do
la pIacienda y á 0. otras de Abundo Osuna: bajo cuyos
límites se compone rle 1 fanega y 1 ceiemin, equivalentes
á G7 áreas, $1 centi^ireas y 44 decímetros: no consta su ar-
riendo: ha sido tasa^la en 390 escudos y capitalizada por
los 19 escudos y 5U0 milc;simas de renta anual que le ha
señalado el per it^z en
tipo para la subasta. '

43S ^50

Se subasta en quiebra de D. Constantino Gozalvez, quo la remató en
subasta do 28 de I'ebrero de 18GG en 1155 escudos, y se le adjadicó en 15
de NTarzo del mismo.

Núm. 1019 del inventario y 1208 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en Aguanevada, de la anterior proce-
dencia y términu, y linda á N. tierras de la Hacienda, á E.
camino de Rute, á S. tierras de los Sras. Castillas y á 0.
arroyo de Aguanevada: bajo cuyos límites se compone de 2
tanegas, 1 celemin y 1 cuartillo, equivalentes á 1 hectícrea,
20 áreas, 83 centiáreas y J8 decímetros: no consta su ar-
riendo: ha sido tasada e^^ 354 escudos 500 milc;simas, y ca-
pitalizada por los 17 escudos 700 milésimas de renta auual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

398 250

Se subasta en quiebra de D. Constantino Gozalvez, que la remató en su-.
basta de128 de Febrero do 18GG, en 11I5 escudos, 'y so le adjudicó en 15 de
11larzo del mismo.

Núm.^ 1075 del inventario y 1259 de permutacion. Otra
haza do tierra, sita en Erilla blanca, dcl antPrior térmiuo,
procedente de la Fábrica parroquial de San ilTateo de idem,
y linda á N. calle de las Arcas, á E. tierras de Felipe Tor-
ies, y á S. y 0. otras de D. José Delgado: bajo cuyos limi-
tes se compone de 9 celemines, equivalentes á 46 áreas, 95
centiáreas y 51 decímetros: no consta su arriendo: ha sido
tasada e:^ 2 i0 escudos, y capitalizada por los 13 escudos
500 milésimas de renta anual quo le lra señalado el pé-
rito en ,
tipo para la subasta.

303 7'50

Se subasta en quiebra de D. Constantino Gozalvez, que l.a remató en su-

Ei
basta dcl 28 de Febraro do 18GG, en 755 escudos, y se le arlju^?icó en 15 de
Marzo del mismo.

Núm. lU7G del inventario y 12G0 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en la sendilla del Viento, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. senda del Viento, á E.
tierras de la hacienda, á S. otras de herederos de D. José
Nluŭoz y á 0. otras de D. Francisco Quiles: bajo cuyos lí-
mites se compone de 7 celemines, equivaleutes á 3G áreas,
52 centiáreas y G decímetros: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 210 escudos, y capitalizada por los 10 escudos de
renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

225

Se subasta en quiebra do D. Constantino Gozalvez, que la remató en su-
basta del 28 de Febrero de 18GG, en 515 escudos, y se le adjudicó en 15 de
l^Iarzo del mismo.

Núm. 1078 del inventario y 12G2 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en el Caracolillo, de la anterior pr^ce-
dencia y término, y linda á N. sonda del Vieuto, á E. tier-
ras de Diego Ramirez, á S. otras de Antonio Delgado, y á
otras del caudal cle Erraste: bajo cuyos límites se compono
do 1 fanega, 2 celemines ,y 2 cuartillos, ^ equivalentes á 75
áreas, G4 centiáreas y cJ9 decímetros: no consta su arrien-
do: ha sido tasada en 232 escudos, y capitalizada por los 11
escudos 60U milésimas de renta anual que le ha seiialádo
el perito en
tipo para la subasta.

251,

Se subasta en quiebra ds D. Constautino Gozalvez, quo la remató en su-
basta del 28 de b'ebrero de 18GG, en 705 escudos, y se Ie adjudicó en 15
de I^Iarzo del mismo.

Núm. 1093 del inventario y 1277 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en Tocapalillos, de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. olivar de Felipe de la Tor-
re, á 1Ĵ . servidumbre del partido, á S. haza de Antouio de
Lara y á 0. olivar de Felipe de la Torre: bajo cuyos lími-
tes se compone de 1 fanega, 9 celemines y 1 un cuartillo,
equivalentes á 1 hectárea, l0 áreas, 9^ centiáreas y 3G de-
címetro^: no consta su arriendo: ha sido tasada en 7G5 es-
cúdos, y capitalizada por los 38 escudos 20U milésimas de
renta anual qua le ha se^ialado el perito en
tipo para la subasta.

859 5oa

So subasta en quiobra do D. Constantino C=ozalvez, que la remató en
subasta del 28 dc Febrero de 18GG, en 23i5 escudos, y se le adjudicó en
15 ae Marzo del mismo.

ADVLII,TG^CIF..S 1.^,2 `^,3.`^, 4.^, 5.^, G.^, 7.^, 8.^ y
9. `' iguales á las anteriores.

10. A la vez que en esta capital so verificará otro remate en el mismo
dia y hora en los partidos de 11lontilla y Lucena.

NO'1'AS. 1. `^ y 2. `^ , iguales á las anter^ores.
Lo que se anancia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la sdquisicion de las fiucas insertas en el precedente auuncio.
Có doba 8 de ^larzo de 18G7 -El Comisionacío principal de Ventas do

Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y i4Íendizabal.

^^e^^es de Cor^><oracio>«es civilc^s.-i^eaiofiLe><icia.
Pa;^^ti^.o c^c c^órc^o^^a.

.Z^'inca ur•Lrrna.

^?^Túm. G83 del inventario. Una casa en esta ciudad,
calle de San Fernando, num. 14I modern^, procedente do
la Ubra pía de D. Juan de Leon. Su fachada mira á P., y
linda por la derzcha, entrenclo, con casa núm 14:3 de los
herederos de D. Rafael Cantueso, por la izquierda, con un
portal níimero 139 de D. Francisco Grdofiez y con casas nú-
meros 135 y 137, la primera de citada Obra pía y la se-
gunda del Fstado, y por la espalda, con la número 9 en
la calle del Potro, de D. Roque Aguado: está formada sobre
219 varas superficiales, equivalentes á 153 metros y 23
milímetros cuadrados: contiene en piso bajo, portal, patio
principal, una despeusa que la cubre el citado portal nú-
mero 139, galería, una sata, un cuarto, apartado con pozo y
píla, una pequeña despensa, un callejon, patio segundo,
cocina y escusado; y en piso principal, una sala y un cuar-
to que prsan sobre la citada núm. 143, galería, otra s^zla y
cocrna: está arrendada á D. Pedro y D. José Dueñas en 110
escudos, por los que ha si^lo capitalizada en 2000 escudos, y
tasada en
tipo para la subasta.

1Yla^or cuanGia._

! Escds, lVliléms

238^ 500

^ AUVER'1'LNCIAS. 1. ^ , 2. ^ , 3. ^ , 4. ^ , 5. ^ , G. ^ , 7. ^ , 8. ^
g. ^, iguales á las anteriores.

Y

10. A la vez que en esta capital, so verificará otro remate en ol mismo
dia y hora en la villa y corte de l^Iadrid,

NOTAS. 1. `^ y 2. ^, iguales á las anteriorea.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse eu la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 8 de Marzo de 18G7:-El Comisionado principal de Yentas de

Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y 1^IendizabaL

Imprenta clc ^. ^tojo y Gomp.a, Arco-Real, ^ J.
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